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ACUERDO DD CLASIFICACIóN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAL

El comité deTransparencra de la Sectelaría de Educació! de cobiemo dol Estado, consrituido como ó€ano colegjado de confomidad
con lo disPueslo etr los numemles 5l y 52 de la L€y Estatal de Transparcncia y Acceso a lá Infonnacrón pública! es conDetenie pma

!.onuncia.se respecto dc la clasillcación de ld info¡nación de los datos posonales contenidos en tos docume¡tos solicitddos dentro del

:11T1::1',:::11ill1]lT1'1:."l11i:l]]',tit*:.',J^ ; ; ;, ;;; ; " .

PRIMERO.'Que laconstltució¡ Politica delEstado de §an Luis Porosí, cn s! arícuto t7 tracción l[, qtabtece como prenosaiiva de

todas 1as PeNon¿s conocery accedcr a la infoñ¡aoión pública, con las excepcioDes previstas por Ia Ley de Tunsp¿¡e¡cja y Acceso a lá

I¡riomación Púb ica del Estddo de San Luis Polosi, qoe cnelcaso en paricular Io es lactasitic¿ción de lanrfoñación con carácter de

confidenci0l. de confo¡¡idad con 10 señalado e^elotdinal l 13 de ld Leycn cira - - - -

___ _-__ _ _ _ _SEGUNDO- A efecto dc.l¡r.umplimie¡ro a Io estilulado en los afticulos 60 áparado A fiacción II y 16 de ja

Conshtución Polihca de 1os Estados Unidos Mexicanos;dsi co¡no 82 y 138 de la Ley de lransparencia y Accso a la rnlo¡macró¡ pública

viSente en elEstado; numcrales 2 nacción II,4,3 ñacciónVlll, 13, 14, 15 y denrás apticables dela Lcydeprorección de D¿ros?eBonales
en el Estado desanLuis Potosí, que en su conjuntoiegulan laprot4ción dc los datos perso¡ales en ]rosesión del Est¿do, estecomiréde
T, ansparociá procede a1anátisis dc los sisuicnles antecedenres -,,-,--,

r" Que eldía 22 veintidós de úra.zo dcl año 2023 dos mil veintih¿s, se,ecibió solicitud de i¡fomación en ta Unidad de Túnsparenciá
de la s@retáda de Educación de Gobienro dcl Estadó, a la cual 1e fle asiSDado e1 nú¡¡uo de expe.tiente 31710256/2023 del indice dc
estesujeto obligado, cn la que sesoliciró eh lo que aquiinrersa lo siguienrc:

",,.Solicito u ¿st¿ ¡lepuútr,¿t¡o rcsp¿tuosdnette to sigu¡ente:

Copia d¿ to¡lus la¡ rtchds escotalo'nr¡as d¿r p¿tso't¿t odsctito a ta ¿sc eta s¿cut taio ¡uticu No. 40 .te

Matehkah, S.LP. cotrdpo dieúe at cicto ¿scotat 20t2-2022,Jü ados ! awtados pot et profesor

Eipólito Rer ahlit'o Díazsatütus e ¿tcaryo tcDbectotd¿ lticha I stit\.¡ó,t (...),,

2 'Es así que rnedi¿nte oticio UT-0691/2023 emitido por lá Uniddd de Transparoncia, se rumó la solicrtud pan su debi¡la atención al
Depa¡t6monto de Educación S@undari¡ Técnica, dependientc de la Di.ección de Educ¿ción Básica, po. ser el ára ádnürhhaliva

co¡npere¡te confon¡e e1 ¡rtículo l2 del R€glamenro Interior ¿e la Sec¡erada de Educación dc Cobjemo detEsrado. - -

3. - Acto seguido, posterio, á las gationes rcalizadas pa¡a la amplinción dc pl¿o p¡m ororgar .espuesrá denko.let p,es€nro expedientq
el dja 24 veinticuáho dc ¡bril del año aclual, se recrbió et oficio número DST/179/2023, con anexo adjunto, signado pd el pRoFR

AVIUD MARTfNEZ JUÁREZ, Jele det Departanento de Educación secundaria Técnica, cn el que rnamfes¡ó ro siguiente:

"En rcldc¡tu a k Salici¡tulde ¡tlomación rcg¡strad¿ cók jlú eja.teevetiente 317/A256/202j in¡eryuestd pot ( ),
hediante Io cual soltcit4: copia ¿¿ ta.los los ichos es.ataJbnorias del petsonoL ¿(lvnb o ta Lsueta :tecuh.tdtid
Téch¡ca Na. 40 de Ma¡eh a t¿, S. L P canzvan.tieñte ¿t ¿ida escokt 202 t -2022, I nno¿os ! owtados pot et phlesor .

Htpótuo Berra ko Díaz Sal¡has cD el caryo tte Dnectot d¿ ¿¡cha insl¡tLtLión Díchos dac nÉr¡os .oniene, rtqtas
coh¡dencidles ¡.¡les co ¡a: FlLIACIÓN), DOM\C\LIO ZARTICULAR

Por la que ne pemita soli.itar o uste.l se conroque el Cotrit¿ deTro"rparcnc¡a ptn eta ális¡s de ta ck§¡lcd¿ión tJe
datas cohs¡¿eta¿a5 hlbn"ación CotlJideh.t a L

TERCERO. _ En este acto. el Có,nltó de Transpare¡cia, en átcnción a las ilisposciona legales que regután taprotección de los datog
prsonals, y vislos los antecedcntes que obran en el presente á$mto, dcter¡ina que los docuñenros qle se andlizan, relativos a ld
Fichas trscal¡fo¡arias delPcrsonal ¡dsc¡ito a l¡ Escuel¡ Secundária Téoricfl número40, correspotrd¡ertes al cicto escolar 2021-
2022, efectivamente conticnen inrb¡mació. que ve6a sob,e la vida inrihá y persoDalde los sewidores públicos, como en el caso Gulta
serlaFiliación o Registro Fcdernl de Contrilruyentcs y Donricil¡o Pnrticularj por lo quercsulta evrdenre que dichos datosencuad¡an
eD las fisurasju.idicas dccxcepción al dereoho deacceso ab nrfon¡acióD

8tud, M¿noEr Góño A¿aEré L§o, cor I I ¡ ir:ioi4lrra§r



sÉceErAnt\ or r-o!ca.rótl

En consecuencia v a etecto de da cu¡plimiento ¿ lo dlspuqto en los aúículos 117 y 130 de la Ley Esrarat de Transp¿rencra y Acceso a
la Infomación Públicd, se procedc a rcatiz¿r etsiguie¡re análisk:

PRUEBA DE DAÑo: La Lev dc Transpa¡enciay Acceso ¿Ifl Infonración ?úbtica vrgente en elEsrado, en su a¡rlculo 3 iiaccjón xxtx,
desoibe la Prueba de Dano como la argumentación tundada y Dotivada que ¿eben rcaLza¡ tos suletos obtigados tendientc ¿ acreditar
que la divulSación de informació¡ lesio¡¡ el interés juídica¡¡ente prcregido por la nolr¡otiva aplicable y que el daño que pu€de

lro¡uciBe con la publi.idad de la inlb,núción es ¡noyor que el inters de conoceitai supuesto que en la cspecle se actualizd rle ac!e.do
a los tundamentos ymotivos quc a continuación seseñatan

En principio, el aúiculo 6", apañado A, ndcción Il, de la conrirución Potitica de los Esrados Unidos Mexicanos, esrábl€ce que lá
información quo se iefiere a lo vnlá privado y los datos ¡asonales será p,oregida en los rérminos y con las excepcions que fúc¡ las
levesi sntc cllo, áte¡dicndo a la nrtcrFetación de dicho párafo, e mencste, cohctlir qle el .lerecho de accso a la hibn¡ación no es

absolutovseencue¡tEluliladoporlosde¡¡ásderechosconsaSradosenelordeñju¡íttioonacronal,enh-eorros,elderechoalapüvacidnd.

que oblign a protoger los ddros pcLsonolcs q!e tengan bajo su resg!ardo tos órglnos dc gobiono.

Es asi, que este comité esúrú que la info¡macró¡ consistote en Ia Firiaciótr o Registro Feder¿l .te coDftibúyenres, y et Domicitio
Porticoldr' No DEBE SER PUBLIC¡TADA, ya que vo sá rcspecto o infon¡ación ¡eferenre a ta vida privada de los servidor€s púbticos,

vá que en este cáso oo guardá ¡clacrón con el cumplnnienro de sus atribuciones o lá ádrn,nistración de los ¡ecureos públicos en possrón
de ]a Entidad

En,¿zón de 10 ántoior, los datos sc¡¡l¡dos dcben ser testa¡os aco,de a o esrablecido en los ¿¡reariíentós Ge eotes en Materid (te

Ckrsilcaciók r Desclos¡lcación .le la thlaü¡ac¡óh, osíco o p¿td to Etoboroc¡ó i ¿e ye$iohes púbt¡cas, pnes se conctuye qire a esra

Autoriddd leasstelá oblgación deDrorege.to y cvrta¡ su pubticidad por nredio dc Ios mecanismos legatmente esrablecidos

A mavo¡ abundañiento, se andlizin de lbrma parriculd los datospereó¡ates que se ¿p.ccran en 1os doclmentos solcirados

F¡liación o Resistro Fcdcralde Cohtribuvent€s R.F.C.: L¡ Filiación o reglstro Federalde Cont.ibuyentes (RFC) depersonas ffsicas
es u¡a clave de cáráct€r fiscal, única c i¡epetiblc, que pemitc klenrificar al ritulsr, su edad y t¡cha d€ naciñiento, po.10 que es un daro

le6onáldec ácter confidenci¡I, ello aunadó á q! e denh ó de la ¿aende¡cia, se utitiza co¡no un ids rificador de lá le6ona o trábal ador

lara cuolquier trámne o servicio en la rnstitución, y que sé cncucntm integmdo por los ete¡¡entos en princilio señatados que hacen

conocei su iDformación rrerso.al; dc ahí que debd ser protegido con fundamento en 1os a¡ticulos 82 y 138 ¡ie la tÉy de Truspa.enciá y
Acceso a la lnfomacióD Pública vigenre en cr Estado; asi cor¡o en Ios numcrales 2 nacción rI,4, 3 fiacción vrl, 13, 14. 15 y demás

aplicábls de la Leyde Protección dc Daros PcNonales en ej Esta.lo de Sal Luh porosí

Domic¡lio porticul r: Al sq cl lLrg^r cn donde.esidc habirual¡nenLe u¡r fesof¡ fisica, consrituye un daLo personal y, por ende,

oonlidencidl, ya que su dilusióo |od,i! ¡tccrar h csfcr¡ privadd.Lc ta nrir¡r¡

Por lo expüesto, es de conside¡aNc que lá j¡rfor¡aciór detallada rrascicnde a la esfer¡¡ pariculsr de los servidores públios, pues trace

referencia a su vida Íntima y su ditusión nlneraría elde.echo constitucional que rie¡e to(]ape6ono, sin dhrinción, de qne se le ga.anhce
ta protección a la info¡hación sob,. ñ v,da p,jv¿da, esrablecklo en los arrículos ó', apañado A iiacción r1, en corelación con et numaúl
3'de 1a Lcv de Tmnsparencid viScnre en et Esrado; razór por r! cual, quedá ptenomente ácreditada rá n€cmidad de guadar
confidencialidad rcspecto dc los datos pcBonales quc se encuenrran en etdocumcnto ol,jeto de la solicitud.

En consecuencia, eláfta adr¡inist,aliya rcspo¡soble de la infon¡ación, y párr cfecros de ¡render la obligación de acceso que eshbteco la
Lev de Tmnsparencia vigente c¡ cl estado, efecr¡vamentc debe proporcionar tos documentos en versión pública, en esr.icto
cumpli¡nrcnto al deber de cónfidocialidad, considemndo la srpren¿cia de l¡s Leycs, toda vez que los procedimrentos y garmrías en

materia de protección de d¡tos Personales se eDcue¡tran regulados en el tcxto consritucional, por 1() que co¡ et objoto de ¡o lesionar el
bienjuídico tutelado, cs Pr¡cedenrc cl testado de los tlatos rcl¡rivo§ a la Fitiación o Regist¡o Federat de Contribuyenics y Domicitio
Particüla¡, conrenido§ en los docuncntos requer¡(los con norivo de la sólicind regisbada balo el númerc do expe<lie¡te3t7/0256/2023
del indice iniemo de la Unlddd de Transpdcncra
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CUARTO. - En virhrd de todo lo ante omente expuesLo, los irlieSdntes del Comiré de TraDsparencia de la secretána dc Educación de

Gobiemo delEstodo, proceden a emitÍ el sisurcnre

ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Estc Comité de Transparencio uocede á confinnar la clasificaclón con el canícter de confidencial los daros relalivos a FitiAc¡ó¡ o
R€gistro Fed€r¡l de cont¡ibuyentes y Domicilio Pa rticular! que obEn en 1os documotós consrsre¡res en las ¡.icbás Escatafonári¡s
del PcsonEl &dscdto a Ia Escüela Secundár¡a Técnica ¡úmero 40, correspon.rientes ol cicto escolar 2021-2022i requerido con
motivo do la solicitud de acctro a la i¡fonnación con número de expediente 3 t t/0256t2a23 det tudice j¡teño de ta Uni.lad de

Po¡úlü¡o, se orde¡a exledr.dos tántos originales delpresente, uno para que obre coño co(sponda en ol uchrvo de€sreCoditéy cl
restantc para efectos notificación y enhega al solicitere, con el objcro de dar cur¡plimienro a lo dBpuesro en el articuto 159 últino
pá'ráfo delaLey Efaial deTranspareDcia y Acceso a la tnformación púbtica

Dado a los 27 veintisiete ¡í¡s del nrcs dc abdl del año 2023 dos milveinrit,és, cn l¡s inst¡taoiorcs de t¿ Sccrcmria de Educación del

GobicHo del Estado. siú e¡ Bonle!,nl N4á¡n.t cÁ,nez Azc¡rare nú¡rcr! 150 de ta colonia Hn¡no Nacionat Scsurda Se.cióD Asi 10
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LIC, MIRIAM ETH GA§CóN MATA

LIC. XIMENA

PUf,NTE NÚÑEz
Suplente del Conité de Tronsparencia

LIC. MA, GU E OLVE&{ ESTRADA
Comité de Tr¡nspar€ncia

aPruebar por r¡avoria de votos y fiman los miembros del Coniré de Túnsparencia de la secretada de Educación de Gobiemo del
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